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Quito, 23 de abril de 2013 

Señor 
Hugo Leonardo Eguez Alcívar 
Gerente General 
SGAINNOVAR S. A. 
Ciudad 

Estimado Hugo: 

José Luis Aragón Osejo, portador de la cédula de ciudadanía No. 130824886-1, en mi 

calidad de accionista de la compañía SGAINNOVAR S.A., ante usted comparezco e 
informo: 

Que transfiero trescientas (300) acciones de la compañía SGAINNOVAR S.A., de mi 

propiedad a favor del señor Hugo Leonardo Eguez Viera, ecuatoriano, mayor de edad, 
portador de la cedula de ciudadanía No.- 050067357-9. 

Particular que comunico a usted para que se sirva inscribir la transferencia en el respectivo 
Libro de Acciones y Accionistas y proceda a notificar de la misma al Superintendente de 
Compañías. 

Agradeciendo la atención que le preste a la presente, me despido 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO    
C.I. 130824886-1 

 



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, 11 de Septiembre de 2013. 

Señor Abogada 
Suad Manssur 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Conste por la presente nota de cesión de acciones que con fecha 23 de Abril 
del 2013, se realizó la cesión de acciones dentro del capital accionario de la 
compañía SGAINNOVAR S.A., la cual se detalla de la siguiente manera: 

  

  

CEDENTE ACCIONES | VALOR VALOR CESIONARIO 
UNITARIO | TOTAL 

José Luís Aragón 300 US 1 USD$ 300 | Hugo Leonardo 
Osejo acciones Eguez Viera 

          

Con estos antecedentes el Cuadro de Integración del Capital Social de la 

compañía SGAINNOVAR S.A., queda actualmente de la siguiente manera. 

  

  

  

              

ACCIONISTA CAPITAL | CAPITAL NUMERO DE % 

SUSCRITO| PAGADO ACCIONES 

Karen Gabriela US$ 300 | US$ 300 300 33.34 
Mendoza García 

Hugo Leonardo US$ 300 US$ 300 300 33.34 
Eguez Alcivar 

Hugo Leonardo US$ 300 US$ 300 300 33.34 
Eguez Viera 

TOTAL: US$ 900 US$ 900 El 100% 

de ¡SGAINNOVAR S.A. 

a el dude sus 
Gerente Genéral 

 



CONTRATO DE TRANSFERENCIA Y CESION DE ACCIONES DE LA 
COMPANÍA SGAINNOVAR S.A. 

En la ciudad de Quito, Ecuador, a los veinte y tres días del mes de Abril del 2013, 

COMPARECEN: 

El señor José Luis Aragon Osejo, mayor de edad, legalmente capaz, de estado 
civil soltero domiciliado en esta ciudad de Quito y por su propio derecho, en 

adelante EL “VENDEDOR”; y por otra, el señor: Hugo Leonardo Eguez Viera por 
su propio y personal derecho este de estado civil casado, ambos mayores de edad, 
legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad de Quito y por sus propios 
derechos, en adelante EL"'COMPRADOR”. 

Convienen en celebrar en este acto lo siguiente: 

ANTECEDENTES : 

Il. La compañía SGAINNOVAR S.A., es una sociedad anónima constituida bajo la 
legislación ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Quito, Provincia de 
Pichincha, Ecuador. 

II. Que el capital social, suscrito y pagado de SGAINNOVAR S.A., a la presente 

fecha asciende a NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMERICA (USD $900.000) representados por NOVECIENTAS 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

II. Que el señor José Luis Aragon Osejo, es propietario de TRESCIENTAS 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor nominal cada una, 
actualmente emitidas que corresponden al 33,3 % por ciento del capital pagado 
de la compañía 

IV. Que es interés de las partes, luego de un proceso de negociación, el suscribir el 
presente contrato a fin de garantizar la legalidad de este acuerdo de cesión y 
transferencia de acciones que se describe a continuación. 

LAS PARTES SUSCRIBEN EL PRESENTE ACUERDO SEGUN LAS SIGUIENTES 
ESTIPULACIONES: 

PRIMERO.- OBJETO: El VENDEDOR, vende, cede y transfiere al COMPRADOR 

la cantidad de TRESCIENTAS ACCIONES (300) a nombre del señor José Luis 

Aragón Osejo, que representan la totalidad de su capital social de la compañía 

SGAINNOVAR S.A., constituida ante Notario Octavo del Cantón Quito, Dr. Jaime
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Espinoza Cabrera, con fecha 24 de Enero de 2008, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito con fecha 22 de Febrero de 2008. 

Esta compraventa se perfeccionará en la fecha de suscripción del presente 
instrumento 

SEGUNDO - PRECIO Y FORMA DE PAGO: 

La presente operación se realiza en base a la libre disponibilidad de las acciones 
mencionadas anteriormente, fijándose el precio total de común acuerdo, en 
TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 300), 
pagaderos de contado a la satisfacción del Vendedor. 

TERCERO: DECLARACIONES: 

El VENDEDOR declara que: 

a) La celebración y cumplimiento del Convenio por parte del VENDEDOR o 
cualquier otro documento a ser otorgado de conformidad con este Convenio, no 

viola ninguna norma aplicable, ningún convenio bajo el que las partes estuvieren 
obligados, ninguna resolución de autoridad alguna aplicable a las partes, ni implica 
la imposición de gravamen o reclamo sobre las acciones objeto del presente 

convenio. 

b) El precio establecido en el presente ha sido fijado en base a la información que 

otorgada al COMPRADOR por parte del VENDEDOR. 

c) El VENDEDOR se compromete a notificar a través de su Representante Legal a 
la Superintendencia de Compañías de la inscripción de dicha cesión y transferencia 

en los libros sociales de la Compañía, una vez formalizada el presente Convenio. 

EL COMPRADOR DECLARA: 

a) Estar conforme con el monto fijado por el VENDEDOR, así como en la forma de 
pago antes descrita. 

CUARTA: CONFIDENCIALIDAD:   
Las Partes no podrán divulgar, comunicar o utilizar, con cualquier fin, cualquier 

información confidencial de la Compañía y sus afiliadas, cualquier información 
brindada por las Partes o el contenido de este Convenio. 

Esto no será aplicable si fuera requerido por la ley o autoridad competente, si la 
información fuera pública y notoria, si hubiera sido previamente revelada por el 
COMPRADOR o si su comunicación hubiera sido autorizada por el COMPRADOR.



QUINTA: RENUNCIA. 

Cualquier ejercicio parcial, falta o demora en el ejercicio de cualquiera de los 

derechos establecidos en el presente en contra de la otra Parte, no operará como 

una renuncia a ninguno de dichos derechos ni liberará a la otra parte de las 
obligaciones que surgen del presente Convenio. 

Si alguna disposición del presente o su aplicación fuera inválida o no ejecutable, el 

resto del Convenio no se verá afectado por lo que las partes declaran la dvisibilidad 
de este Convenio. Sin perjuicio de ello, las Partes negociarán de buena fe una 

disposición que reemplace a la disposición inválida o inejecutable 

Adicionalmente los Vendedores se comprometen a entregar el título de crédito 
entregada a ellos en el presente instrumento una vez constituido el FIDEICOMISO. 

SEXTA: CESIÓN 

Los COMPRADORES quedan autorizados a ceder y transferir las acciones objeto 

del presente convenio a cualquier persona natural o jurídica. 

SEPTIMA: GASTOS 

Los gastos y tasas que se produzcan como consecuencia de la operación objeto del 

presente Convenio serán asumidos por el sujeto pasivo de dichos impuestos de 
acuerdo a lo estipulado en la ley. 

OCTAVA: JURISDICCIÓN Y LEY APLICABLE 

Las partes renuncian fuero y domicilio y toda controversia o diferencia derivada de 
este contrato de promesa de compraventa, interpretación o ejecución del mismo, 

las partes tratarán de llegar a un acuerdo directo que solucione el problema, en 
forma amigable, un plazo máximo de quince (15) días. 

De no mediar acuerdo alguno, las partes expresamente se someten al Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, Los árbitros fallarán en 
derecho. Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el 

laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo 

de recurso en contra del laudo arbitral. Para la ejecución de las medidas 

cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de los funcionarios 
públicos, judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sean 

necesario recurrir a juez ordinario alguno. El Tribunal estará integrado por un 
árbitro, el cual será elegido por mutuo acuerdo de las partes, entre los árbitros 

registrados en la Cámara de Comercio de Quito. El procedimiento arbitral será 

confidencial. El lugar del arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. Los asuntos resueltos mediante el



laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de última instancia dictadas 
por la justicia ordinaria. 

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares del presente de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha del encabezamiento. 

    

   
   

   

Sr iS Aragón Osejo 

C.C. 40888 K4 +3 

Va: 17 ala tii 
NS C.C.



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR CONSEJO 
ds 28, CERTIFICADO DE VOTACI 017 ELECCIONES GENERALES 17-FE5-2013 

017 - 0291 0500673579 
NUMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

MANAB: 
PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

4 PORTOVIEJO 12 DE MARZO. ¿onde 
CANTÓN 

ZONA. 
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